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CONTRATO: !A-38-90E-03890E999-N-5-2023, PARTIDA DOS

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTAC|ÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA
SUBSEDE MqNTERREY PARTIDA DOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVE§T NZADOS, S.C., REPRESENTADO POR LA LIC. MARiA
AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, EN ADELANTE "LA
ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, KAMEJ, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEOOR",
REPRESENTADA POR LA C. ARELI CASTILLO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE
REPRE§ENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA §E LE§ DENOMINARÁ "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y 14 tercer párrafo de su Reglamento. la

Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con fecha 1 1 de mar¿o de 2021 , suscribieron el Contralo Marco para la prestación del Serviclo lntegral
de Limpieza, en lo sucesivo "CONTRATO MARCO", con el objeto de establecer las características
técnicas y de calidad.

2. Para dar cumplimiento a lo señalado anteriormente, se realiza la presente contrataciÓn de conformidad
con el acto de Fallo de la Convocatoria de invitación a cuando menos tres personas numero: lA'38-
90E-03890E999-N-5-2023, de fecha 30 de marzo de 2023, para llevar a cabo la contratación para el

SERVICIO INTEGRAL DE LIMP¡EZA PARA EL CIMAV 2023 Y 2O24, EN IOS diVETSOS ¡NMUEbICS

propiedad y/o en uso de los su¡etos a los que se refiere el artículo 1 fracciones I a Vl de la "LAASSP"

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que.

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,

creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público en su XXVI vigésima sexta sesión

ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Núnrero

42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal NÚmero dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José

Royo Provencio, en funciones de Notario por separaciÓn del Titular de la Notaría Pública Número 12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y

143, del Libro 36 de la SecciÓn Cuarta, del Registro PÚblico de
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

registrada bajo elnúmero 233, folios
la Propiedad de este Dístrito J

1.2 Conforme a lo disPuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de

otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados ., en fecha

08 de agosto de 2422,la cual consta en la Escrilura Pública número 28,A71pasada ante la fe
Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos,Licenciado

Ciudad de
Sergio Granados Pineda, Notario
Chihuahua. Chihuahua, la Lic. M aría Amparo Sánchez Olivas, Mandataria Legal

R.F.C. SAOA710829911, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con lo establecido en la convocatoria de la lnvitación a cuando menos tres

nacional electrónica, "servicio de Limpieza lntegral de las lnstalaciones que ocupa el Centro

lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.", suscribe el presenle instrumento el lng. Mi

Antonio Pérez Cortes, Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento, con

PÉCM7212O9892, en lo sucesivo "ADMINISTBADOR', facultado para administrar el cumplimiento

de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido e

cualquier momento en su cargo o funciones, bastando Para
facultado para ello, dirigido

tales efectos un comunicado Por

firmado por el servidor PÚblico al representante de "EL
para los efectos del presente contrato
en el presente instrumento juridico.

, encargados del cumplimiento de las
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coNTRATo:1A.38-90E.03890E999-N.5-2023,PARTlDADoS

1.4 La adjudicaciÓn del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de lnvitación a cuando

menostrespersonas,electrónico,decarácternacional,connúmerolA-38'90E03890E999-N-5'2023'
realizado at amparo oá b establecido 

"n 
to" artículos 134 de la ConslituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanosl *nl* 
"tti"ulos 

2g fracción ll, 41 fracción XX y 43 de la "LAASSP"' y los

correlativos de su Reglamento.

1.5. ,,LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento

de sus obligaciones derivadas del presente cont'ato' tal y como se desprende de la Solicitud de

Suficiencia presupuestal en la partida 3S80t Serv¡cios de-Lavandería, Limpieza e Higiene, para el

ejercicio 2023, según oficio No. Ppto-004/2023 de fecha 10 de mar¿o de 2023 emitido por la Jefa de

Departamento de PresuPuesto'

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

ContribuYentes: ClM941 025MJ1'

1.7 Tiene establecido su domicilio en Catte Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial

chihuahua, c,p. 31136, en la ciudad de ón¡nuahua, chihuahua, mismo que señala para los fines

y efectos legales del presente contrato'

ll. "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura FÚblica número 181 de fecha 17 de

¡ulio dei ano 1996, otorgida ante la fe del Licenciado Antonio Andere Pérez Moreno, Notario Público

número 2ll de la Ciudád de México. Denominada KAMEJ, S.A. DE C.V., cuyo objeto sociales, entre

otros, el servicio de limpieza, mantenimiento, remodelación, decoración, seguridad industrial,

sxtintores hidrantes, asesoria, calculo y ejecución de diseño de ingeniería'

ll.2 La C. Areli Castillo Hernández, en su carácler de Rapresentante Legal cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual

acredita mediante Escritura Pública número 22,092 de fecha 22 de junio del año 2015, otorgada ante

la fe del Licenciado Federico Gabriel Lucio Decanini, Notario Público número 3l de la Plaza

Mercantil del Distrito Federal, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido

limitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presenle contrato, manifestando

reunir las condicionei técnicas, juridicas y económicas, así como la organización y elementos

necesarios Para su cumPlimiento'

ll.4 Ba¡o protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan

un empleo, cargo o comisión en el servicio Público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su

caso que, a pe§ar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un

conflicto de interés, en términos del articulo 49, fracción lX de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD",

concordancia con los artículos 50, fracción ll de la "LAA§SP" y 88, fracciÓn lde su Reglamento;

como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penú

y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP"

Bajo protesta de decir yerdad, declara que cúnoce y se obliga a cumplir con el Convenio '138 de la

Organización lnternacional del Traba¡o en materia de erradicación del Trabajo lnfantll, del artÍculo 123

Constitucional, apartado A) en lodas sus fracciones y de la LeY Federal del en su artÍculo 22,

manifestando que ni en sus registros, ni en su nÓmina tiene empleados menofes años y que

enores de dieciocho años que se encuentren deen caso de llegar a tener a m
edad permitida Para laborar
normativo transcrito.

le serán respetados todos los derechos establecen
de los
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CONTRATO: |A-38-90E-03890E999-N -5-2023, PARTIDA DOS

ll.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones fiscales, en especÍfico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal
vigente, asi como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, las cuales se
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle José illaría Morelos y
Pavón #'105-8, Colonla La Constitución Totoltepec, Toluca, Estado de México, C.P. 50236.

lll. De "LAS PARTES"

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contralo y suletarse a sus términos y condtciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias. mismas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
,'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestaciÓn del SERVIGIO

INTEGRAL DE LIIIIPTEZA PARA LA SUBSEDE MONTERREY PARTIDA DOS, AI AMPATO dCI

procedimiento de contratación señalado en el punto 1.4 de las deelaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

El monto total del mismo es Por la cantidad de $1,411,200.00 (uN MILLÓN CUATROCIENT

DOSCIENTOS PESOS OO'1OO M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al Valor

cantidad de $225,792.00 (DOSCIENTO§ VEINTICINCO MIL SETECIENTO§ NOVENTA DOS

001100 M.N.), dando un total de $1,636,992.00 (UN iNILLÓN SETSCIENTOS TREINTA Y SEIS

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS OO'1OO M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos'

la

los

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR'" la cantidad señalada en la cláusula

este instrumento ju rídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales sig

a partir de la fecha en gue sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet

factura electrónica por "LA ENTIDAD", con
contrato mencionado en la Declaración l'3'

la aprobación (firma) del

IMPORTE EN
MONEOA

NACIONAL

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

DESCRIPCION

s1,411,200.001 $1,411,200.00SERVICIO INTEGRAL DE LIIT,IPIEZA PARA LA§
INSTALACIONES DE LA SUBSEDE
MONTERREY (PARTIDA DOS).

$1,411,200.00Subtotal
$225,792.00rvA

MIL
la
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'ADMINISTRADOR" del Presente

y fletes.

El precio unitano es considerado fijo Y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya

relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos

involucrados en la PrestaciÓn de| SERVIC¡O INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y

presente contrato.

X

TOTAL



coNTRATo:1A.38-90E.03890E999-N-5.2o23,PARTlDADoS

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepciÓn

de los servicios y del Cf Ol o factura eiecirÓnica, esto considerando.que no existan aclaraciones al importe

o a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el cFDl o factura electrónica que se pre§ente

reúna los requisitos fiscales que establece ta iegistación en la materia, el desglose de los servicios

entregados y los precios unitários; asimismo' de6erá acompañarse con la documentación completa y

debidamente requisitada.

De conformidad con el articulo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado pÁ""nt"n errores, 
"i 

"lOl,tII¡ISTRADOR" del presente contrato mencionado en la

Declaración 1.3. dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL

pRovEEDoR,'las deficiencias que deberá corregir; por lo {ue, el.procedimiento de pago reiniciará en el

,o*ento en que 'EL PROVEEDOR" presente etbf Ol o factura electrÓnica corregido'

El tiempo que ,,EL PROVEEDOR" utilice para la correcCión de la documentación entregada' no se

iomputlre para efectos U" págo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP"'

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra

recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

instrucciones áe .LA ENTIDAD'| lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida

anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada' El

comórou"ntu Fiscal Digiial tbroll deberá cumplii con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAD".

El CFDI o factura eleclrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

.EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por

et;lOt'¡Ut¡l§TRAbOR" del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3,

para efectos d€ trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques-vtgente

v oara tat efecto oroporcioha-b CLABE 072180004349161936, del BANCO MERCANTIL DEL NORTE

3.Á. r¡¡srruclóN óE BANcA MúLTIpLE GRUpo FtNANcIERo BANORTE, a nombre de "KAMEJ,

S.A. DE C.V.,,, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre

del beneficiario que incluYa:
. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
. Registro Federal de Contribuyentes;
. Dom¡cilio fiscal: calle, N' exterior, N" interior, colonia. código postal, alcaldía y entídad federativa;

. Nombre(s) del(los) banco(s); Y

o Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18

(dieciocho) dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema

de Pago.
2. Copia delstado de cuenta reciente, con no más de 2 (dos) meses de antigüedad.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago

"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el

Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que ..EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pago§ en exceso, se estará a lo
tercero, de la "LAASSP"
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CONTRATO: lA-38-90E-03890E999-N -5-2023, PARTIDA DOS

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigencia considerada por el periodo comprendido del 01 de abril de 2023 al
31 de diciembre de 2024. sin pequicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos
en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de 'LA ENT¡DAD" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la

celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el articulo
91 del Reglamento de la "LAASSP",_*EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas
de las gaántías, señaladas en la CLAUSULA SEPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el

presente inslrumento ¡urídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se

deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas

convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se reguerirá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR"

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERvICIOS Y ANTIC¡POS.

No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto del presente instrumento'

SÉPT[T'A. GARANTíA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de

la Ley de lnstituciones de Seguros y de Faanzas, las Disposiciones Generales a que se suietarán las

garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumPl imiento de obligaciones distintas de las

fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas

en el DOF el08 de septiernbre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible

por el cumPlimiento fiel y exacto de todas Y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato,

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada Por la Comisión Nacional de

Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS' S'C,,

por un importe equivalente
total del contrato, sin inclui

MISMAS", PUB,LIGADAS
LA FEDERACION, la que

al 10% (DIEZ POR CIENTO)
r el lVA. Dicha fianza deberá

DE GARANT|A DE CUMPLIMIENTO dEI

ser entregada a "LA ENTIDAD", a más

dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantia de cumplimiento

de manera electrónica.

La fianza deberá presentar§e de manera
IAS "DISPOSICIdNES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS OUE SE APRUEBAN LOS

electrónica, la cual, deberá cumplir con los que

PÓLEAS DE F¡ANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANT¡A EN LAS CONTRATACIONES pÚsut

REALIZADAS AL AiTPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAil'T¡ENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL OE2022, EN EL DIARIO OFICIAL

deberá estar comPuesta Por 2 (dos) archivos, uno con extensiÓn .PDF (el

sirve para imPrimir en PaPel bond una representación imPresa de la Fianza electrónica) Y un segundo

archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que contiene toda la información

monto
tardar

realice

de la póliza, así como las medidas de seguridad que

Lafianza deberá de indicar los siguienles requisitos:

Expedirse a favor det CENTRO OE ¡NVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS' S'C"

señalar su domicilio;
La indicación del importe total garantizado con nÚmero y letra;

le dan validez legal,

f
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CONTRATO:IA'38'9OE-03890E999'N-5-2023'PARTIDADOS

ü La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el

contrato y en su caso, en Eus anexo§ respectivos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta;
U La informaciÓn conespondiente al número de Contrato, Su fecha de firma' aSí como la

especificación de las obligaciones garantizadas;

ü El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución

atianzadora, así como sus domicilios correspondientes;
o La condición O" qrá la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con

su objetivo, y continuará iigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios

qre sb interfongan hasta qire se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma

tál que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos

adm inistrativos garantizados;
il La indicación oe que la tianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el articulo

2g2 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el

cobro de los lntereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del

propio ordenamiento;
u La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD"

otorgue el documento en el que se señale la elinción de derechos y obligaciones, previo

otor[amiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL
PROVEEDOR", la liquidación debida;

-l Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de

ésta, por lo que en taso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la
garantía de cumPlimiento;

r Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá

que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán

las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones
distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre Oe 2015; y

a El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes
en forma expresa:

. 'Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que

se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.

a "Que conforme lo establecido en el articulo 103 del Reglamento de la "LAASSP", la instituciÓn de
fianzas acepta expresamente somelerse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo
282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, parala efectividad de la presente garantia,
procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de ¡ntereses que prevé el articulo
283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.";

o "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera

expresa y por escrito de "LA ENTIDAD"."; y

u "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se

aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de
ENTIDAD" para e[ cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la

afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas."

no cumplir con dicha entrega, 'LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano

de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el articulo 60 fracción lll
de Ia "LAASSP"

La garantía de cumplimíento de ninguna manera será de la

responsabilidad de "EL PROVEEDOR". derivada de sus oblh
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CONTRATO: !A-38-90E-03890E999-N -5-2A23, PARTIDA DOS

presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la

indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantÍa de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, n'EL

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dÍas naturales siguientes a

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
,'LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera con¡unta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se

hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del

orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios

o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución

definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento
de obligaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por el artículo

8'1, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a 10

(diez) días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantÍa, de conformidad con lo establecido en el

artículo 48 último párrafo de la "LAA§SP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo

86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del

20% (veinte por ciento) del monto de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad

con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP"-

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR",
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y

presente contrato y en su c€¡so, en los anexos
lugares específicos conforme a lo requerido en el

respeclivos
b) Cumplir

contrato
a ésta,

con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones el

y en su caso en los respectivos anexos, así como la cotizaciÓn y el

c) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los

importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir su responsab¡lidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del

contrato
e) No difundir a lerceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin

perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haYa lugar

0 la información que le sea requerída por parte de la Secretarfa de la FunciÓn

lnterno de Control. de conformidad con el artículo 107 del Reglamenlo

"LAASSP"

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en

términos convenidos.
b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.

c) Extender a "EL PROVEED0R", en caso de que lo requiera, Por conducto

"ADMINISTRADOR" del Contrato, la constancia de cumplim iento de obligaciones contractuales

inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacciÓn expresa de dicho servidor público para que

se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento

Proporcionar
y el Órgano
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DÉctMA. LUcAR, PLAZOS Y CONDIcIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.
La prestación de los servicios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables 9s-t11T]9os 

por "LA

ENTIDAD" en el .Anaxo 1, Especificaciones Tácnicas y Alcances" del "CONTRATO MARCO"' así

como de la Convocatoria de la lnvilación a cuando menos lres personas, nacional electrónica, "servicio de

L,rpi"=, lntegral de las lnstalaciones gue ocupa el Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados'

s.c.".

La prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en la Convocatoria de la lnvitación

a cuando menos tres personas, nacional electrónica, "servicio de Limpieza lntegral de las.lnstalaciones

q* á"rp" el Centro ab lnüstigación en Materiales Avanzados, S.C-", y en las fechas establecidas en el

m¡smo; los servicios serán iecibidos previa revisión por parte del personal designado por el

,,ADMINI§TRADOR" Oá cumplimiento de las obligaciones del presente contrato; la inspección de los

servicios consistirá en la verifiiación del servicio, la-cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de

calidad.

Durante la recepción, los servicios estarán su¡etos a una verlicaciÓn visual aleatoria. En los casos en que

se detecten defectos o diicrepancias en la eñtrega o incumplimienlo en las especificaciones técnicas de

loi iá*l"ior, "EL pRovEEoóR' contará con un[hzo para ia reposición de los servicios, mismo que será

JJt¡niOo por el ,,ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, para la

reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificaciÓn por correo

eláctrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA, ENTIDAD"'

No existirá el otorgamiento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los

requisitos que deberán observarse.

DÉCIiIIA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
,,EL pRovEEDOR" se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras

disposiciones sea necesariipara la prestación de los servicios correspondientes con el objeto del presente

contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.
No aplica.

DÉCIMA TERCERA. TRAN§PORTE.
No aplica.

DÉCIMA CUARÍA. DEVOLUCIÓN.
No aplica.

oÉctMA QUINTA. CALIDAD. I

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado gn el 
:1

ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de.los servicps,\.
requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportul^$7i
y eficiencia requerid-a para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" yr \
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico, así como la cotizaciÓn

y el requerimiento asociado a ésta.

,,LA ENTIDAD,' no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los

requisítos establecídos en el párrafo anterior.

SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a resPonder de vicios ocultos

derivados de las obligacio nes del presente contrato, así como de otra lidad en que

hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento §u caso, en respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,

materia.
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Para los efectos de la presente cláusula, se ent¡ende por v¡cios ocultos Ios defectos que ex¡stan en la
prestac¡ón de los servicios, que los hagan ¡mprop¡os para los usos a que se le destine o que disminuyan
de tal modo este uso, que de habelo conocido¡rLA ENTIDAD" no,o hubiere adquirido o los hubiere
adquirido a un prec¡o menor.

oÉcIMA SÉPTIMA. RESPoñ¡SABILIDAD.
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o peiuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con mot¡vo de las obligac¡ones
pactádas, o bien por Ios defectos o vic¡os ocultos en la prestación de los servic¡os, de confomidád con lo
establec¡do eñ el artÍculo 53 de la "LAASSP".

"LA ENTIDAO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los térm¡nos de la normat¡vidad
aplicable y de conformidad con las disposic¡ones fiscales v¡gentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cEsIÓN DE oEREcHos Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEeDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y oblrgaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD"
deslindando a ésta de toda responsabrl¡dad.

VIGÉSIMA, OERECHOS DE AUfOR, PAfENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabi¡idad total en caso de que, la preslación de los servic¡os, objeto
del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de prop¡edad industrial
a nivel nacional e internac¡onal, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a lerceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEOOR" ñanif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción adminiskativa y/o delito establec¡dos en la Ley
de Aulor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

Federal del Derech

)
Eñ caso de que sobreviniera alguna reclamación eñ contra de "LA ENTIDAD", porcualqu¡era de s causas
antés menc¡onadas, ¡a única obl¡gación de ésta será la de dar aviso en el domic¡lio previsto en el apartado
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", pára que éste, util¡zando los medios
corresgond¡entes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, l¡beÉ
de toda responsabi¡idad de carácter civil, penal, mercant¡I, f¡scal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella

VIGÉSIMA PRITIEFÁ. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la informaciÓn que se derive de la celebración del prese

instrumentolurídico, as¡ como toda aquella informac¡ón que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVE
tendrá elcará cter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterpós
persona. a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro med¡o a terceros,
inclusive después de la terminación de este contralo

La información contenida en el presente contrato es pÚbl¡ca, de conformidad con lo dispuesto en I

articulos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transpareñcia y Acceso a la lnformación Públicá y 68 d
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomación Pública; sin embargo la información que

proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será

considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respectivamente, de los citados

DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DEREcHos,
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestación de los servicios. objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD",

^
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ordenamientos iurÍdicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir' proteger y guardar la

información confioenciáipápor"ion"oa po, "ta eÑTlDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene

respecto de su propia inrJrráci¿n confidáncial, 
""i"oÁo 

hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios

autorizados a los que les entregue o permita 
""""to 

a la información confidencial' en los términos de este

instrumento.

,EL pRovEEDoR, se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada

para fines diversos a los auiorizados con ef pt"senfe contrato especifico; asimismo, dicha informaciÓn no

podrá ser copiada o d;pd;¡; t,otal o par"iámente en ninguna-iorma o por ningún medio' ni podrá ser

divulgada a terceros qü no sean usuarios autortados. De ésta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no

divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento' toda vez que

son óropiedad de "LA ENTIDAD"'

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA' del

presente contrato, *n"UVá f, uigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los

iervicios establecidos en este instrumento legal'

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en

qr. ; Ul ENTIDÁD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su

Reglamento, 
""iconro'pi""ántur 

t". denunc.ias correspondienle¡ d.e conformidad con lo dispuesto por el

Libro Segundo, Título ¡¡Lveno, Capítulos ly ll delCódióo PenalFederal y demás normatividad aplicable'

De igualforma, 'EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un

controlde su persona V n"""iJ* su conocimünto las sanciones que se aplicarán en casoie incumplir con

lo dispuesto en esta cíáusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se

realicen actos que se cons¡deien como ilÍcitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes

y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cua§uier proceso legal'

"EL PROVEEDOR', se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualguier hecho o circunstancia

qu" 
"n 

razón de tos ser¡"¡Js préstados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio

a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA

ENTIDAD;, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor

de cualquier persona que tenga relationes directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve

a cabo

vtGÉstMA sEGUNDA. ADMtNtsrRActóN, vERtFtcActóN, suPERVlslÓN Y ACEPTACIÓN DE Los

SERVTCIOS
ilar el cumplimienlo del presente contrato

"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vig

ellng. Miguel Antonio Pérez CorteE, Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento,

objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, Por lo gue indicará a "EL PROVEEDOR"

observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le

indicadas, así como deficiencias en la Prestación de los servicios.

los servicios será recibida previa revisión del "ADMINI§TRADOR" del contrato; la

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestaCión de los servicios materia del presente contrato y

autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad

con lo especif¡cáao en el presente tontrato. así como la colizaciÓn y el requerimiento asociado a ésta'

La prestación de
inspección de los
establecidas en el
asociado a ésta.

servicios consistirá en la verificación del
contrato y en su caso en los anexos

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta exp

cumpla de conformidad con lo establecido en el
por aceptados por parte de "LA ENTIDAD"

técnicas
y el requerimiento

de que hasta en tanto no se

tendrán
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"LA ENTIDAD". a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servic¡os s¡ no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo tócnico, obl¡gándose "EL PROVEEOOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAO".

VIGÉSIMA TERCERA. OEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplimiento de cualquiera de sus obligacrones
contraclua¡es de forma parcia¡ o def¡c¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presenle contrato y en su caso
en los respect¡vos anexos, asi como Ia cotizac,ón y el requerimiento asociado a ésta, "LA ENTID,AO" por

conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará una deducción del 1% (uno por ciento) sobre el
monto de los servic¡os proporcionados en forma parcial o detic¡entemente (o los días de atraso en el ¡nicio de
la prestación del servicio), los montos a deduc¡r se apl¡carán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no ex¡stir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del

contrato siernpre y cuando "EL PROVEEOOR" no realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la

garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deduccón correspondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de
la deductiva conforme a la normatividad aplicable.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a

lo acordado. En caso crntrar¡o, "LA ENTIDAO" podé iniciar er cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el procedimiento de r$c¡sión delcontrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los

daños y perjuic¡os que el mismo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD"-

Las deducc¡ones económicás se apl¡carán sobre la cant¡dad ¡ndicada sin incluir el lVA.

La n6tif¡cacón y cálculo de las deducciones corespondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del

contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicacón de deducciones alcance el 20% (ve¡nte por c¡enlo) del monto total del

contrato, se inic¡ará el proced¡miento de resc¡sión

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENGIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atra§o en el cumplimiento de cualquiera de sus ob a

pactadas para la prestación de los serv¡cios, objeto del presente contrato, "LA ENTIOAD", por

"ADMINISTRADOR" del contrato podtá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al m¡l
deldu

(0.00

po r cada dia háb¡l de atraso en el in¡cio de la prestación de los servicios opoftunamente, de conformida
el presente contrato Y en su crso en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el req to

asociado a ésta, lo an ter¡or con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP"

exceda el equ¡valente al monto tolal de la garantía de cumplimiento del Gonttato, o del 20olo (veinte p

ciento) del monto de los serv¡cios no preslados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere excepl
de la presentación de la garantia y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA

Cuando la suma de las pena s convenc¡onales exeda el monto total de la garantia de cumplimienlo del
(veinte por c¡ento) del monto de los servic¡o§ no prestados fuera del

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará cond¡cionado, proporcionalmente, al pago

que "EL pROVEEDóR,, deOa efectuár por concepto de penas convencionales por alraso, en el entendido

de que, si el contralo es rescindido en térm¡nos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN,, no

procederá el cobro de d¡chas penas n¡ la contabil¡zación de las mismas al hacer efect¡va la garant¡atde'

cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena convenc¡onat deberá efectuarse a iravés de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del

CENfRO DE INVESTtcACtON EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena

I

/ o'T,
'},-

presenle contrato o del 20olo

)
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convenido, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artÍculo 54 de la

"LAASSP''.

lndependientemente de la aplicaciÓn de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que

ántálá¿". se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca'

Esta pena convencional no descarta que 'rLA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento

determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el

mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAO". Loánterior cOn fundamento en el artículo 53

de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa delcontrato, la aplicaciÓn de la garantla

Je cumptimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y per.iuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el

aráso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato'

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado

en las políticas, Bases y Lineam¡entos aplicable para las Adquisiclones. Arrendamientos y Servicios del

centro de Investigación en Materiales Avanzados, s.c., (POBALINES).

VrcÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMIN¡STRATIVAS.
Cuando ,,EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causa§ imputables a éste,

y 
"oro 

consecuencia, cause daños yio perjuicios graves .a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione

información falsa, actúe con dolo o malá fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia

del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las

sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento

vtGÉstMA sExrA. sANctoNES ApLtcABLES y rERMtNAclÓN DE LA RELACIÓN coNTRAcruAL.
,,LA ENTIDAD,', de conformidad con lo establecido en los artÍculos 53, 53 Bis, 54y 54 Bis de la "LAASSP",
y g6 segundo párrafo, g5 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en §u caso, llevará a cabo

ía cancélac¡ón de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
,,EL pRovEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del

suministro del objeto de este cóntrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las

disposiciones tegátes y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL
pRbVEEDOR', óonviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores pre§enten en su

contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato-

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL'
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligaciÓn de carácter laboral

"EL PROVEEOOR" ni con los elementos que é§te utilice para la prestación de los servicios objeto

presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular

personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada

una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "L¡{
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seg uridad social o de otra especie que, en

su caso, pudiera llegar a generarse; sin emhargo' si "l-A ENTIDAD" tuviera realizar alg un a erogaciÓn

por alguno de los conceptos que anteceden, "EL
indem nización corresPondiente.

PROVEEDOR'' el reembolso e

no tiene nexo
LA ENTIDAD" de toda
o contraer cualguiera de

Por lo anterior, "Lr{S PARTE§" reconocen expresamente en
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que

responsabilidad relativa a cualquier accidente o

que "LA
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CONTRATO: lA-38-90E-03890E999-N-5-2023, PARTIDA DOS

sus trabajadores durante el desarro,¡o de sus laborés o como consecuencia de ellos, asi como de cualquier
responsabilidad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal delTrabajo. de la Ley del Seguro Social, de
lá Ley del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los frabajadores y/o cualquier olra aplicable,
derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato.

V¡GÉSIMA NOVEÑA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Cuando en la prestac¡ón de los serv¡c¡os, se presenle caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIOAO" baio

su responsab¡lidad podé, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, su§pender la

prestac¡ón de los seru¡cios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen s¡do efectivamente
recibidos por "LA ENflDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a sol¡cilud escrita de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure estra suspensiÓn, para lo

cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) dias naturales sigu¡entes de la
notificación del término de la suspensión, ta factura y documentac¡ón de los gastos ño recuperables en que

haya ¡ncur¡do, Siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y Se relacionen

directamente con el contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mexicanos), dentro de los

45 (cuarenla y cinco¡ dias naturales posleriores a la presentac¡ón de la solic¡tud debidamente lundada y

documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación
soporte.

En caso de que "EL PROVEEOOR" no presente en t¡empo y forma la documeñtac¡ón requerida para el

kámite de pago, ¡a fecha de pago se recorrerá el mismo número de dias que dure el retraso.

El plazo de suspens¡ón será fiado pof ,.LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá ¡niciarse la

termínación anticipada del presente contrato, o b¡en, podrá continuar produciendo todos los efectos

legales, una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha suspens¡ón.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente el presente contrato

caso. hacer efectiva la t¡anza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplim

Sus obligac¡ones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competeñtes en la materi
que, de manera enunc¡ativa, más no limitativa. se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) Si ¡ncurre en responsab¡lidad por errores u omisiones en su actuaciÓn;

b) Si incurre en negligenc¡a en la pre§tación de los servicios objeto
just¡f¡cac¡ón para "LA ENTIOAD"i

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente

yensu
iento de
a, po

a lá relación contractuál:
d) si cede los defechos de cobro def¡vados del contrato, sin conlar con la conformidad previa y por

escr¡to de "LA ENTIDAD";
e) si suspende total o parcialmente y s¡n causa iustificada la prestación de los servicios del presente
' 

contraio o no les otorga la debida átención confome a las instrucciones de "LA ENTIDAD":

0 si no realiza la prestaé¡ón de los servic¡os en l¡empo y forma conforme a lo establecido €n el presery'e 
_

contrato y en sú caso, de sus respecl¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociádo'

del presente contrato, sin

contrato a un tercero

tengan facu¡tades, los datos
n de los servicios del presente

\i\
g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que

necesarios para la inspecc¡ón. v¡gilancia y supervisiÓn de la prestació

contrato,
h) S¡cambia de nac¡onalidad e ¡nvoca la protecc¡ón de su gob¡erno contra reclamaciones y órdenes

..LA ENTIDAO'':
i) Si es declarado en concurso mercant¡l por autoridad competenle o por cualqu¡er otra causa d¡stinta
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j) si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños-.o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputáOtes, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea

de fuerza mayor o caso fortuilo:
k) Si no entrega oentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas conveneionales excedá el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o de lás deducciones alcanzan el 207o (veinte por ciento) del monto total de este

instrumento jurídico;
m¡ói-;;l¡ pnOVggOCjR,' no realka la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo

con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a

las cláusulas del presente contrato y 
"n ", 

caso, en sus respectivos anexos' asÍ como la cotización

y el requerimiento asociado a ésta;

n) bi¿irríga, transr¡eie o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obieto

del presente .ontráto, sin.contar con la aütorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo

displesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico;

ol §¡ ie comprueba la falsedad de alguna maniÍestación contenida en el apartado de sus declaraciones

del presente contrato;
pl óuanoo ,,EL pRovEEDoR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA

ENTIDAD", durante la prestacón de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del

mismo;
q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
"' qr" ,,EL pROVEEDOR" incunió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o

administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al

cumplimiento oportuno y eficazen la prestación de los servicios del presente contrato; y

r) En general, incurra en incumplimiento total o Oargg!-!9 las obligaciones que se estipulen en el
' prejente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento-

para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL

PROVEEDOR', el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles

contados a partir de la notif¡caciÓn, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas

que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término 'LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes, tomando

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de

manera fundada y motiv;da dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha

determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los

pugor qu* deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el rnomento de rescisión.

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedimiento de

CONTRATO : IA-38-90E43890E999-N-5'2023, PARTIDA DOS

resctsron

Si previamente a la determinación de dar Por rescindido el contrato se entregara la prestación de

servicios, el Procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA E

de que continúa vigente la necesidad
convencionales corre§pondientes.

de la preslación de los servicios, aplicando, en §u caso, las penas

"LA ENTIDAD" Pod rá determinar no dar Por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
que tieneadvierta que la rescisión

encomendadas. En este
impactos económicos o
inconvenientes.

pudiera ocasionar algún daño
"LA ENTIDAD" elaborará un

o afectación a las
dictamen que los

n mas

otro plazo, que

del mismo
supuesto,

de operación que se ocasionarían con la

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENT¡BAD" establecerá con "EL
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere molivado el inicio
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CONTRATO: |A-38-90E-03890E999-N'5'2023, PARTIDA DOS

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los 2 (dos) últimos

párrafos delartículo 52 de la'LAASSP"-

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente

facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o

rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran

entregado pagos progresivos, éste deberá de ieintegrarlgs_ 13s los intereses correspondientes, conforme

a lo ind¡cado én el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP"'

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fácña en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "LA ENTIDAD".

,,EL pROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN EruTICIPIOI.
,,LA ENTIDAD', podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones

de interés g"nurál o bien clando por causas justificadas se extrnga la necesidad de requerir la prestación

de los serv'icios originalmente coñtratados, yse demuestre que de continuar con el cumplimiento de las

obligaciones pactadas, se ocasionaría algúndaño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nulidad

totalo parcialde los actos que dieron origán al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad

o intervención de oficio emitida por la Sácretaria de la Funcién Pública, lo que bastará sea comunicado a

"EL PROVEEOOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En esle caso, "LA ENTIDAD" a

solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que eslos sean

razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.
,,LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta

económica de "EL PROVEEbOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de

cotización respectiva, de conformidaá con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
,,LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derívadas de la

y cumplimiento del Prese nte contrato se someterán al procedirniento de conciliación en los

artículos 77, 78,79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al

136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que

implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios altemativos de solución

controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia

conlrato, al servidor público encargado de su administración, objeto,

señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS.

vigencia y monto del
debiendo adjuntar copia de

,,LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones. por lo que cualq

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios

contenidos en
al número

practiqu e, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto
sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

en elTítulo Tercero del Código Civil Federaly
,;':-" *t'll

"_.*, 
. ¿

*rq4.:l
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,,LAS PARTES,' se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para 13 prestac¡ón de los servicios objeto del presente

contrato a todas y cadi una dé las cláusulas que lo integfan, así como la cot¡zación y el requerimiento

ásoc¡a¿o a ¿sta, a ta Ley de Adquisicíones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, su Reglamen'toi

ui óáJigo ciuii r"¿"i"t; ta [ey Federal de Procédimiento Adm¡nistrativo; al Código Federal de
proced¡ñientos C¡vitesi a la Ley Fideralde Presupuesio y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamenlo,

el Ácuerdo por el que s" erpide el prolocolo de actuación en maleria de contrataciones públ¡cás,

átorqamientá y prórróga de licenc¡as, permisos, aulor¡zac¡ones y conces¡ones y a las demás d¡sposiciones

jurid¡cas apl¡cables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES- convienen que, para lá interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisd¡cción y competencia de los Tr¡bunales Federales en Ia

ciudad de chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡efa conesponderles en razón de su

domicil¡o actual o futuro.

CONTRATO: tA.38-90E43890E999-N-5-2023, PARTIDA DOS

SUSCRIBEN.

Por ¡o antsriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAO" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes

y bien enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legalde todas y cada una de las estipulacioneS- que

ál pr"""nt" in"trurento juridico contiene. por lo que lo rat¡fican y firman en Ia C¡udad de Ch¡huahua' Ch¡h.,

el día 14 de abril de 2023.

POR:

"EL PROVEEDOR"

POR:

"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO
T

R.F.C. FIRMA

LIC. MARIA AMPARO
SÁNCHEZ OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoAT'10829911

-.,.' |!,

ING, MIGUEL
ANTONIO PÉREZ

CORTES

P8CM121209892COORDINAOOR DE
SERVICIOS

GENERALES Y
MANTENIMIENTO

NOMBRE CARGO R.r.c. r ],ü*1 r

REPRESENTANTE
LEGAL

KAM960717121
I

REVI 0 JUR íorco
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._ CENTRO DE TNVESTIGACION EN MATERTALE§. ,JANZADOS S.C.

ftuaapl MTGUEL DE cERVANTES 120, coMPLEJo INDUSTRIAL cHIHUAHUA

\ <J ct*s41o2sMJ1

GHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL' 01 6í4 439 1t 0o

(

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http:l/documenlos.proveedores ctmav edu.mr/

USUARIO:KAM9607'17121 CLAVE: kTrS6oxe

CONfRATO"

PRECIOu,
SO'"ICIIAÑTE COLLINS MARTINEZ VIRGINXA HTDOLINA

PANT. PROYECTO DESCRIPCION

o2 SER\¡ICÍOS DE I"AVANDERI,B" LIPIEZA E

i. I I I SERVTCTo DE r,ruFrBzA PA¡LA LA 9UBSSDE MONIERREY

coÑTRilToDEsERvIcIoDELIMPIEZAPARAI,ASI,BSEDEMo}frERRsfDERIVADo
DEr, PROCEDTuIE}{To rA-38 - 908-038 908999-§-5-2023
.PERIoDoDELoIDEE§ERoDg2o24A],3lDsDIcIEuBn§DE'2a24ARf.41
:!'RiACCION ,O( ART- 41 TRACCIOI{ ¡O('

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY
,,,.- :

DE ADQUISICIONES, ENNEÑOÁUIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO :

' '. -. ;
FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C, clM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTE§ 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL.01 614 439 11 00

CA¡{TID¡D IMPORTE

806,400.0012 .000 SER 6? ,200. 0OO0

1 3580 1 100

sublotal !o(N

IVA

TOÍA'. ORDE¡¡

806,400 .00 :

L2g,o24.OOi
:

g55, ¿e¿ . oo ,

Jer¡.nr¡íl'

TOÍAL EN

DIRECTOR DE UNIDAD

TROCIENTOS VEINTICUATRÓ /u x-'w-
fiarrf¿r? To6,rLel Leo¿4 r¡,n

FORMATOT AD0lF02-03

MIL CUA'

SUBDIRECTORA

PESOS 00/'.100 M.N. 't

HOJA :1
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- ',qZqZ-KA¡'Ae.J S"A DE C.V.
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, lllillllülilillilliilllllililllllllllllllllllll i +3?sH''?E{?3rffii'PAV.N 

#105 LA coNsrrrucroN

COLLINS
§


